
  

Machala, Abril 2 del 2007 

Señor Abogado 

Nécker Franco Maldonado, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 
Su Despacho. 

  

Señor Intendente: 

El representante legal de la compañía TRANSPORTE TRANS. VIRRACY C. LTDA. 

solicita se registre en el archivo institucional la cesión de participaciones celebrada entre 
los señores Vicente Hauri Romero y Jobo Yaguana Ayala, la misma que ha sido 

unánimemente autorizada por la junta universal del 16 de Febrero del 2007 y elevada a 
escritura pública el 16 de Marzo del 2007 ante la Notaria Suplente Sexta del Cantón 
Machala.- De la revisión de los documentos, así como de la información del sistema se 

desprende que el/4Ctp se ajusta a lo que ordena el Art. 113 de la Ley de Compañías 
codificada. Poyfanto, procede lo solicitager 
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TRANSPORTE TRANS. VIRRACY C. LTDA. 

PAEZ 1321 ENTRE PASAJE Y BOYACA 
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MACHALA EL ORO ECUADOR 
  

Machala, 29 de marzo del 2007 

Sr. Dr. 

Nécker Franco Maldonado. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

Ciudad. 

Adjunto a la presente copia de la escritura pública de cesión de participaciones, 
acta de Junta Universal de socios, en la que se resuelve aceptar que el socio 
Vicente Hauri Romero seda sus cien participaciones de cuatro centavos de dólar 
cada una al Sr. Jobo Yaguana Ayala el mismo que es aceptado como nuevo socio 
de la compañía en reemplazo del mencionado Sr. Vicente Hauri Romero por lo 
tanto solicitamos se digne disponer la incorporación de su nombre en los registros 
correspondientes como nuevo socio de la entidad. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente me suscribo de usted muy 
atentamente. 

  

  
Sr. Didio Yaure Romer A : 

GERENTE GENERAL wo . ss 
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO TELEFAX: 2960-885 

MACHALA-— ELORO- ECUADOR notara00co.ccua.nct.cc. 

Lo 5 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

OS ya COMPAÑÍA TRANS. VIRRACY CIA. LTDA. 

7 e E QUE HACE EL SEÑOR VICENTE HAURI 

e. 5 ROMERO A FAVOR DEL SEÑOR JOBO 
us E YAGUANA AYALA- 

6 CUANTÍA: $ 200.00 

7 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

8 Oro, República del Ecuador; hoy dieciséis de Marzo del año 

o des mil siete, ante mí DOCTORA LENNY BLACIO PEREIRA, 

¡o NOTARIA SEXTA SUPLENTE (E) DEL CANTÓN MACHALA, 

  

      

lt comparecen por sus propios derechos, por una parte, como 

12 “Cedente”, el señor Vicente Hauri Romero, de estado civil 

13 soltero, empleado; y por otra parte, como “Cesionario” el señor 

14 Jobo Yaguana Ayala, de estado civil casado, agricultor. Los 

1 

IS comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, residentes en 

.I6 esta ciudad, mayores de edad, legalmente capaces, a quienes 

17 de conocer doy fe y me presenta “para que eleve a 

ig Escritura Pública, la minuta que a continuación se detalla así: 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas a su No
 

Mm
 

o
 cargo, sírvase autorizar la presente escritura pública de 

21. transferencia de participaciones de la Compañía TRANS. 

22 VIRRACY CIA. LTDA. A) tenor de las siguientes cláusulas. 

23 PRIMERA.-COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

24 de la presente escritura pública el señor Vicente Hauri Romero, 

25 socio de la compañía TRANS. VIRRACY CIA. LTDA., debidamente 

26 autorizado por la Junta General Estraoridinaria de socios, 
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27 celebrada el 16 de Febrero del año dos mil siete, a quién en 

28 adelante se denominará el cedente; y, por otra, el señor Jobo 

IM.M.P |
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO TELÉFAX:  2960-885 
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MACHALA-— ELORO-— ECUADOR notaria0co.ecua.nol.ec. 

Yaguana Ayala, a quién en adelante se lo denominara el 

cesionario.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) Mediante 

escritura Pública celebrada ante el señor Notario Cuarto del 

Cantón de Machala, Dr. Roberto Pombo Molina, de fecha tres de 

marzo del año de mil novecientos noventa y tres, se constituyo la 

compañía TRANS. VIRRACY CIA. LTDA. Aprobada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala e inscrita en el Registro 

Mercantil de esta ciudad de Machala.- DOS.- La Junta General 

Extraordinaria de socios de la Compañía TRANS. VIRRACY CIA. 

LTDA. celebrada en esta ciudad de Machala el dieciséis de 

Febrero del año dos mil siete, luego de conocer el pedido del socio 

. el señor Vicente Hauri Romero, quién solicita autorización de la 

Asamblea General de Socios para transferir las cien 

participaciones de cuatro ventavos de dólar cada una a favor del 

señor Jobo Yaguana Ayala, con cédula Nro. 070114318-2, los 

socios presentes, renunciando al derecho prefente que poseen 

para adquirir dichas acciones previsto en el literal f) del articulo 

114 de la Ley de Compañía: autorizan al peticionario Vicente 

Hauri Romero, para que transfiera el total de sus 

participaciones a favor de Jobo Yaguana Ayala, a quién a su vez, 

se lo acepta como nuevo socio.- TERCERA: OBJETO.- En base a 

los antecedentes expuestos, el señor Vicente Hauri Romero, en 

su calidad de titular de 100 participaciones de cuatro centavos 

de dólar cada una en la Compañía TRANS. VIRRACY CIA. LTDA., 

declara que cede cien participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una a favor del señor Jobo Yaguana Ayala, sin reservarse 

nada a su favor, consecuentemente faculta al cesionario a fin de 

que presente la presente escritura pública a la compañía en 

IM.M.P 2  
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ACTA DE SESION DE.LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA TRANSPORTE TRANS. VIRRACY C. LTDA. 

En la ciudad de Machala, a los 16 días del mes de febrero del dos mil siete: se 
reúnen previamente convocados por el señor Gerente General Didio Yaure Romero, 

mediante convocatoria por la prensa realizada en la edición del diario El Nacional 
de fecha 4 de febrero de 2007, los socios de la compañía TRANSPORTE TRANS. 

VIRRACY C. LTDA. conformada por los señores: Carlos Honorio Dávila Veintimilla, 

titular de 500 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; Luis Gerardo 

Lapo Herrera, titular de 300 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; 

José Isidoro Loaiza Armijos, titular de 1100 participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una; Ángel Eduardo Aguilar Peñaloza, titular de 100 participaciones de 

cuatro centavos cada una; Vicente Hauri Romero, titular de 100 participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una; Luis Enrique Ibáñez Salvatierra, titular de 100 

participaciones de cuatro centavos cada una; Ariolfo Arturo Dávila, titular de 300 

participaciones de cuatro centavos cada una; Galo Marcelo San Martín Ramón, 

titular de 500 participaciones de cuatro centavos cada una; Carlos Alberto Aguilar 

Peñaloza, titular de 100 participaciones de cuatro centavos cada una; Dolores 

Mendieta Astudillo, titular de 100 participaciones de cuatro centavos cada una; 

Darwin Mauricio Jara Ordóñez, titular de 100 participaciones de cuatro centavos 

cada una; Beatriz América Vungan Paguay, titular de 100 participaciones de cuatro 
centavos cada una; Edison Gerardo Lapo Saraguro, titular de 100 participaciones 

de cuatro centavos cada una; Didio Máximo Yaure Romero, titular de 5.875 

participaciones de cuatro centavos cada una; y, Dr. Juan de Jesús Cando Pacheco, 

titular de 625 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; interviene 

como secretario el señor Gerente Didio Máximo Yaure Romero, teniendo como 

finalidad celebrar la presente Junta General Extraordinaria de Socios, para tratar 

el siguiente orden del día: 1.- Constatación del quórum reglamentario, 2.- Tratar y 

resolver sobre venta de participaciones y admisión de nuevos socios; 3.- Análisis y 

aprobación del presupuesto para el año 2007. 4.- Tratar y resolver sobre el sueldo 

de empleados e impuestos de la Compañía. 5.- Análisis y aprobación de los estados 

financieros (balances e informes) correspondiente al ejercicio económico del año 
2006. De inmediato, se procede a constatar el quórum reglamentario, 
estableciéndose la concurrencia del 100% del capital social. El Presidente instala la 
sesión y explica que se trata de una sesión extraordinaria y por lo tanto 
corresponde tratar los puntos del orden del día que constan en la convocatoria. 
Luego de la instalación de la Asamblea, se procede a tratar el segundo punto del 
orden del día, al respecto interviene el señor Vicente Hauri Romero, quién solicita 

autorización de la Asamblea General de Socios para transferir las 100 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una a favor del señor Jobo 

Yaguana Ayala, con cédula Nro. 070114318-2, luego interviene el Presidente y 

explica de que conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de 
Compañías, le corresponde a la Asamblea General de Socios, aprobar la cesión de 

participaciones, por lo que solicita a los presentes que se pronuncien sobre el 

pedido realizado, luego intervienen los demás socios y coinciden con el criterio del 

señor Presidente y en tal consideración, por unanimidad se resolvió: 1) Los socios
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presentes, renuncian al derecho preferente que poseen para adquirir dichas 

“acciones previsto en el literal f) del artículo 114 de la Ley de Compañías; y, 2) 
Autorizan al peticionario Vicente Hauri Romero, para que las transfiera el total de 

sus participaciones a favor de Jobo Yaguana Ayala, a quién a su vez, se lo acepta 

-como nuevo socio; En el tercer punto del orden del día, el Gerente, pone a 

consideración de los socios el presupuesto para el ejercicio económico del año 

2007, estableciéndose como estimativo de egresos mensuales la suma de 

seiscientos setenta y cinco dólares, que corresponden a pago de personal de la 
compañía vigente en el presupuesto anterior, con más de un incremento de un rubro 

para el Presidente de la Compañía que cumple las funciones de Asesor Jurídico, de 

ciento cincuenta dólares: y, para financiar el mismo, se considera que el aporte por 

socio sea de un dólar cincuenta cervatos de dólar diario por cada socio, como 
contribución ordinaria, luego de las deliberaciones pertinentes, es aprobado por 

todos los presentes, con el agregado de que se faculta al Gerente que proceda a 
abrir una cuenta corriente en el Banco del Austro, sucursal Machala, a efectos de 
que se lleve el control de ingresos y egresos de la compañía. En el cuarto punto del 

orden del día, se pasa a conocer los valores pagados a cada empleado de la 

compañía en el año próximo pasado, el Gerente informa que no ha habido 

incremento para este nuevo año, sino que se los mantiene, lo único que quedó 

aprobado en el punto anterior, es una remuneración simbólica para el Presidente 

que cumple las funciones de Asesor Jurídico, con este explicativo se da por 
aprobado el punto del orden del día. Luego se pasa a conocer el quinto punto del 
orden del día, se procede a dar lectura al informe del Gerente y el documento 
estado de resultados, por medio de los cuales, se llega a conocer que la compañía se 

encuentra al día en sus obligaciones económicas y tributarias, que se ha obtenido 

una utilidad mínima de SETENTA Y SIETE DOLARES CON OCHENTA Y UN 

CENTAVOS. En conocimiento del mismo, los socios presentes, lo aprueban y 

solicitan que el excedente que existe pase al nuevo ejercicio económico para 

acumular utilidades y que sirvan para futuras capitalizaciones. Habiéndose agotado 
el orden del día, se da por concluida la presente sesión y para constancia firman el 
Presidente de la Compañía y Secretario que certifica. 

  

  

GERENTE - SECRETARI zo SOCIO - PRESIDENTE 

CERTIFICO: 

Que la presente copia es fiel a su 

briginal que reposa en los archivos. 
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MACHALA-— ELORO- ECUADOR notaria6Oco.ccua.ncl. ec. 

referencia para que sea incorporado como nuevo socio de la 

misma. CUARTA: PRECIO.- El señor Vicente Hauri Romero, 

declara bajo juramento que ha recibido del señor Jobo Yaguana 

Ayala, el valor de doscientos dólares en dinero en efectivo que 

constituye el justo precio por la cesión de las cien participaciones 

de cuatro centavos de dólar cada una, consecuentemente no le 

queda nada por reclamar. QUINTA: ACEPTACION.- Las partes 

otorgantes afirman estar conformes con el presente contrato de 

cesión de participaciones, ratificandose en el mismo en todas sus 

partes.- Usted señor notario se dignaré agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este acto.- f) Ilegible 

DR. JUAN CANDO PACHECO, matrícula número 

ocho, del Colegio de Abogados de El Oro.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA 

con todo el valor 

trescientos 

transcrita que queda elevada a Escritura Pública 

legal. Y leída que fue integramente por 

mi, el Notario, a los comparecientes quienes la aprueban y 

ratifican en todas sus partes, y para constancia firman en 

unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.------------- 

     
    

  

L 3 

EHAUKI ROMERO 

C. C. No. 070110469-7 

  

si /JOBO YÁGUANA AYALA 

C. C. No. 070114318-2 

IM.M.P 3



D
i
r
a
:
 

L
e
n
n
y
 
P
a
 

D
o
r
e
t
r
a
 

N
O
T
A
R
I
A
 

SE
XT

A 
SU
PL
EN
TE
(E
) 

SE OTORGO ANTE MI y, en fe de ello 

confiero ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN 

FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL 

que sello, firmo y rubrico en los mismos    lugar y fecha de su celebración.-*-*-*** 7" 

  

  ANY 

Dr: Lamy Elnoio Dersina 
NOTARIA SEXTA SUPLENTE (E) 

 



  

CERTIFICO: Que se inscribió y tomó nota de ést cu
 

b Escritura al margen de la Escritura Púbiica 4d ñ 

a TRANSPORTE TRANS Ja
y Constitución de la  —Compañ 

+ WIRRACY C. LTDA., a foja No. 546 del Registro 

Mercantil del año 1.993; al margen de la Escritura 

Pública de Aumento de Capital, y Reforma de 

Estatutos de la mencionada Compañia, a foja No. 

572 del Registro Mercantil del año 1.995; y, al 

margen de la Escritura Pública de Aumento de 

Capital, Suscripción y forma de Pago, Admisión de Nuevos 

Socios y Reforma de Estatutos de la aludida 

Compañía, a foja No. 1,476 del Registro Mercantil 

del año 2,004,- Machala, a veintisiete de Marzo del 

dos mil siete,- El Registrador Mercantil.—-X-X-X-X-X-X-X 

   
     

AN -0 
AJC CARLOS MIGUEL CALLARD A" 

REGISTRADOR M + 
CANTON MACHALA



RAZÓN: Siento como tal, que a petición de la parte interesada 
al margen de la matriz de la Escritura Pública, de 

Constitución de la COMPAÑÍA TRANS. VIRRACY CIA. 
LTDA., de fecha 03 de marzo de mil novecientos noventa y 

tres otorgada ante el Abogado Roberto Pombo Molina, Notario 

Cuarto de Machala, se tomo nota de la TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES otorgada por: el señor VICENTE HAURI 

ROMERO a favor del señor JOBO YAGUANA AYALA. 

Celebrada el dieciséis de marzo del año dos mil siete, ante 

la Doctora LENNY BLACIO PEREIRA Notaria Sexta Suplente 

(E) del Cantón Maq     


